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Caso Anzualdo Castro Vs. Perú: reparaciones declaradas cumplidas 

1. Realizar, dentro de un plazo de seis meses, contado a partir de la notificación de la 
presente Sentencia, un acto público de reconocimiento de responsabilidad por la 
desaparición forzada de Kenneth Ney Anzualdo Castro y de desagravio para él y sus 
familiares, bajo las condiciones y en los términos de los párrafos 198 a 200 de esta 
Sentencia. 
 

2. Adoptar las medidas necesarias para reformar, dentro de un plazo razonable, su 
legislación penal en materia de desaparición forzada de personas, a efectos de 
compatibilizarla con los estándares internacionales, con especial atención a lo dispuesto 
en la Convención Americana y en la Convención Interamericana sobre Desaparición 
Forzada de Personas, en los términos de los párrafos 165 a 167 y 191 de esta 
Sentencia. 

Cumplimiento parcial: 

3. Continuar realizando todos los esfuerzos necesarios, y adoptar las medidas 
administrativas, legales y políticas públicas que correspondan, para determinar e 
identificar a personas desaparecidas durante el conflicto interno a través de los medios 
técnicos y científicos más eficaces y, en la medida de lo posible y científicamente 
recomendable, mediante la estandarización de los criterios de investigación, para lo cual 
es conveniente el establecimiento de un sistema de información genética que permita la 
determinación y esclarecimiento de la filiación de las víctimas y su identificación, en los 
términos de los párrafos 188 y 189 de esta Sentencia. 

En el Considerando 20 de la Resolución de la Corte de 21 de agosto de 2013 se explica lo 
que continúa pendiente de cumplimiento respecto a la presente medida de reparación: 

20. En razón de lo anterior, el Tribunal considera que el Estado ha emprendido 
acciones encaminadas a recuperar, identificar y entregar los cuerpos de víctimas del 
conflicto armado, demostrando así un avance significativo al respecto. Por tanto, la 
Corte estima un cumplimiento parcial de este punto. Sin embargo, a fin de valorar el 
cumplimiento total del mismo, se solicita al Estado un informe adicional sobre los 
avances en comento y en el que precise las tareas pendientes de realizar en cuanto a 
la estandarización de los criterios de identificación, establecimiento de un sistema de 
información genética que permita la determinación y esclarecimiento de la filiación de 
las víctimas, así como su identificación. 

4. Implementar, en un plazo razonable, programas permanentes de educación en derechos 
humanos destinados a los miembros de los servicios de inteligencia, las Fuerzas 
Armadas, así como a jueces y fiscales, en los términos del párrafo 193 de esta 
Sentencia. 

En el Considerando 31 de la Resolución de la Corte de 21 de agosto de 2013 se explica lo 
que continúa pendiente de cumplimiento respecto a la presente medida de reparación: 

31. De la información aportada por el Estado, la Corte valora las diversas medidas 
encaminadas a bridar capacitación en derechos humanos a funcionarios públicos de 
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distintos niveles y sectores, por lo que estima un cumplimiento parcial del presente 
punto. No obstante, para su valoración total, es necesario que el Estado brinde 
información sistematizada, concreta y detallada sobre los programas permanentes de 
educación y su contenido a favor de funcionarios del servicio de inteligencia, las 
Fuerzas Armadas, así como a jueces y fiscales, con el objetivo de corroborar que 
dentro de éstos se hace especial mención a la Sentencia, a los instrumentos 
internacionales de derechos humanos y, específicamente, a los relativos a la 
desaparición forzada de personas y tortura, de conformidad con lo señalado en el fallo 
del caso. 


